
ORDENANZA Nº 2590/14 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAPILLA DEL MONTE 

                                     SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Artículo 1º.-: MODIFIQUESE, el artículo Nº 1 de la Ordenanza 2575/14, según se 

indica a continuación: 

Donde dice:   

“Artículo 1°: ADÓPTESE para la Municipalidad de Capilla del Monte el régimen 

establecido en los artículos 21, 22, 23 y concordantes de la Ley Provincial número 8.837.” 

 

Debe decir por ser lo correcto:  

“Artículo 1°: ADHIERASE para la Municipalidad de Capilla del Monte el régimen 

establecido en los artículos 21, 22, 23 y concordantes de la Ley Provincial número 8.837-” 

 

Artículo 2º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
  

Dada en la sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a los 

24 días del mes de Julio de 2014.- 

                                                    
 

 

FIRMADO:       NICOLAS ZANOTTI                                 GABRIEL BUFFONI 

                            SEC. C.D.                                                      PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO Nº 100/14.- PROMULGASE la Ordenanza Nº 2590/14, sancionada por 
el Concejo Deliberante con fecha 24 de julio de 2014.- 
 

Capilla del Monte, 28 de julio de 2014.- 
 

FIRMADO:    ARQ. RAUL MARCHI                     GUSTAVO A. SEZ 
                        SEC. GOB.                                 INTENDENTE MUNICIPAL  


